
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/19B2, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dic 3 guarde a VV-, EE. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1683.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallares.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

11802 ORDEN 111/00745/1983, de 3 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Madrid, dictada con 
fecha 5 de noviembre de 1982, en el recurso conten
cioso-Administrativo interpuesto por don Manuel 
Barroso Gómez, Cabo 1.° de Infantería.

Excmos. Sres.: El recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Segunda de 10 Contencioso- 
Administrativ de la Audiencia Territorial de Madrid, entre 
partes, de una, como demandante, don Manuel Barroso Gómez, 
Cabo l.° de Infantería, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra los acuerdos de 14 
de julio de :976, 30 de mayo de 1977 y 22 de junio de 1978, 
se ha dictada sentencia con fecha 5 de noviembre de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por el Cabo 1°, don Manuel Ba
rroso Gómez, contra los acuerdos de catorce de julio de mil no
vecientos setenta y seis, treinta de mayo de mil novecientos 
setenta y siete y veintidós de junio de mil novecientos setenta 
y ocho, por los que se le negó el ingreso en el Cuerpo de 
Mutilados de Guerra, debemos declarar y declaramos la discon
formidad de dichas resoluciones, dejándolas sin efecto, y en 
consecuencia, debemos fijar la fecha inifcial de los efectos del 
ingreso en el Cuerpo de Mutilados como Caballero Mutilado Per
manente en acto de servicio que le fue reconocido por la Orden 
de tre; de febrero de mil novecientos ochenta y dos, en el día 
veinte de marzo de mil novecientos setenta y seis; asimismo, de
bemos declarar y declaramos que no procede indemnización 
alguna a cargo de la Administración demandada. Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términ ¡ la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dio; guard a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

11803 ORDEN 111/00746/1983, de 3 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 11 
de noviembre de 1982, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don José Gil Fernán
dez, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Exrmos. Sres : En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Gil F rnánde:, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 15 de septiembre y 11 de diciembre de 1978, 
se ha dictado sentencia con fecha 11 de noviembre de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue.

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don José Gil Fernández, repre
sentad por el Letrado señor Valcarce Valcarce, contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa de quince de septiembre y 
once de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos 
declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas 
a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo parcial
mente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsabi
lidad en la función desde la fecha de su efectividad económica 
en el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 
cinco/mil noveciento; setenta y seis, de once de marzo, conde
nando a la Administración al pago de las cantidades que re
sulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de

la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términ ; la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

11804 ORDEN 111/00747/1983, de 3 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 2 de 
diciembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Antonio Gómez Fer
nández, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Antonio 
Gómez Fernández, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 2-, de noviembre de 1978 y 23 de febrero de_ 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 2 de diciembre de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue: •

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Antonio Gómez Fernández, 
representado por el Procurador señor Isorna Casal, contra reso
luciones del Ministerio de Defensa de veinticuatro de noviembre 
de mil novecientos setenta y ocho y veintitrés de febrero de mil 
novecientos setenta y nueve, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuen
cia, las anulamos, asimismo parcialmente, reconociendo, en 
cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función desde 
la fecha de su antigüedad económica en el empleo de Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos se
tenta y seis, de once de marzo, condenando a la Administra
ción al pago de las cantidades que resulten, sin expresa imposi
ción de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtuJ, d: conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de dic jmbre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

11805 ORDEN 111/00748/1983, de 3 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 2 de 
diciembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Gayoso Mosque
ra, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Gayoso Mosquera, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, 1¿ Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 31 de octubre de 1678 y 23 de febrero de 
1979, se ha dictado sentencia con fecha 2 de diciembre de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don José Gayoso Mosquera, 
representado por el Procurador señor Granados Weil, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de treinta y uno de octu-
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bre de mil novecientos setenta y ocho y veintitrés de febrero de 
mil noveciento setenta y nueve, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia, las anulamos, asimismo parcialmente, reconociendo 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
desde la fecha de su efectividad económica en el empleo de 
Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil nove- 
cientc- setenta y seis, de once de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten, sin ex
presa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase. testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/19882, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V.V. EE.
Dios gaurde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1983.—P. D , el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política dé Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

11806 ORDEN 111/00749/1983, de 3 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 9 de 
diciembre de 1982 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Dionisio García Ca
sado, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Dionisio 
Garcí Casado, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por ■ 1 Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 7 de diciembre de 1978 y 9 de marzo 
de 1979, se ha. dictado sentencia con fecha 9 de diciembre de 
1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Dionisio García Casado, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de siete de diciem
bre de mil novecientos setenta y ocho y nueve de marzo de mil 
novecientos setenta y nueve, debemos declarar y declaramos no 
ser las misma:, en parte ajustadas a derecho, y, en consecuen
cia. las anulamos, asimismo parcialmente, reconociendo, en 
cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función, des 
de la fecha de la afectividad económica de su ascenso a Sar
gento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos 
setenta y seis, de once de marzo, condenando a la Administra
ción al pago de las cantidades que resulten, sin expresa imposi
ción de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción rl rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en usp de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

11807 ORDEN 111/00750/1983, de 3 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 
de octubre de 1982, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don José García Can
ga, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José

García Canga, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 10 de octubre de 1978 y 23 de febrero 
de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 27 de octubre de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don José García Canga, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de diez de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho y veintitrés de febrero de 
mil noveciento' setenta y nueve, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, én conse
cuencia, las anulamos, asimismo parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función 
desde la fecha de su antigüedad económica en el empleo de 
Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil nove
cientos setenta y seis, de once de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten, sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, ara su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3 “ de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 5 /1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios término? la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dic; guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1983.—P. D.. el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

11808 ORDEN 111/00751/1983, de 3 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 
de noviembre de 1982, en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Marcelino Freije 
López, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Marce
lino Freije López, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 13 de noviembre de 1978 y 23 de febrero de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 25 de noviembre de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Marcelino Freije López, 
representado por el Procurador señor Isorna Casal, contra re
soluciones del Ministerio de Defensa de trece de noviembre de 
mil novecientos setenta y ocho y veintitrés de febrero de mil 
novecientos setenta y nueve, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia. las anulamos, asimismo parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
desde la fecha de. uno de enero de mil novecientos setenta 
y dos hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecien
tos setenta y seis, de once de marzo, condenando a la Adminis
tración al pago de las cantidades que resulten, sin expresa 
imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a V.V. EE. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres.: Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.


